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nombre oomer<;1a1. la. OO1I,l'posición quimlca exacta. de la mer·
canela que se pretende lI1lportar. Indicando además las_
tidas -del arancel a Que corresponde.

Tercera.-Lu soltcJtUde!S de inlJ)OI'ta.ción se recibirán en los
clt&40s Registros desde el die. 15 de septtembre hasta el d1a 15
de octubre de 1969. inclusive.

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan·
do lo est1me necesario, lOB documentos á.creditat.iV08 ele cual
qUiera de 105 datos contenidos en la solicitud.

MWId, 30 de agosto de 1989.-El DIrector genera!, TI1'SO
OIazábal.

Teroera..-Las aol1c1tudes <le lmPQI'taci(>n se. recibJ.ráIt en
los citados registros desde el, dla 16 de septltOnllte hasta el
die 15 de octubre de 1969. lneluslve.

La correspondiente Sección de Importación recl&uart\. cuan
do lo estim~ necesario, los docwnentos acreditativos de cual
quiera de los datosoontertidos en la solicitud

ModrId. 30 de agosto de 1969._ Director genera!. Tirso
Olazába!.

INS'lTI'UTO ~ABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiales del día 15 ele septiembre ele 1969

Mercado de DIvIsas de Madr1d

«.) La cottzactón Cle.l tranco beIp. lIe reftere &., francoB beliaa
converttblee. Cuando • trate de tranCOl beliu nn:ancteros. se apli
car" • loe mIImOlI la cottsac16D de traDcoI beli'88 billete.

RESOLUCION de la Dirección GeMral de ClY1Mr
eto Exterior por la que se anuncia segunda con
vocatoria del cupo global n'Ú.mero 16. «Fenoplastos
'Y resi1UJS de jUTano».

La Direcelón Qeneral de comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida pOr el apartado 4} de la Orden de 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir .en segunda convocatoria el
cupo iPObel nWllero 18, cFenoplaatos y resinas de turano».
que ine1Uye exclusivamente las mercane1as comprendidas en
la posic16n arancelaria que a. continuación se indica:

39.01 A

00Il arreglo a la.s siguientes normas:

Pr1mera.-El cupo se abre por cantidad no inferior a pe
leta& 24.750.000 (veinticuatro millones setecientas cincuenta mil
peeetas),

8e&Unda.-I..a8 peticiones· se formularán por los interesados
en los !lDpresoo reglamentarios titulados «So!leltUd de !leencia
de Impart.acnÓD para comercio globaJ1za.do». que se fae1l1tarán
en el RegIstro General de este Ministerio y en los de' sus
Dele¡ac1ones Regionales. Dichos impresos deberáJ;l estar correo_te CtmlJ'llméntados en espeela! los apartados correspon
cllente8 a datce dé la entldlld sollcltante y especIfi"""ión de la
~cla, haciéndose collllt8ór en la misma, aparte del nom
In eomen:lal, la eomposlelÓll qulmlca exact6 de la mercancla
que ... Il1'8tende \m¡lortar. Indicando ademáB la partida del
...".,.¡ a que correeponde. ,

Tercera.-Las so!leltude8 de importación lle recibIrán en el
eltado registro desde el dla 15 de septiemln hasta el dla 15
de oot.uln de 1989. lncluslve.

La correspondiente sección de Importación reclamará. cuan·
do 10 est1me necesario, los documentos acreditativos de cual·
'luJera de los datoe contenidos en la solIeltud.

Madrid; 30 de agosto de 1989.-El Dlrelltor genera!. Tirso
OhM'"

DIVISAS

1 dólar U. S. A. . ..
1 dólar canadiense ..
1 tranco francés ,.. ; .
1 libra esterliDa \ H .

1 franoo sulZo : ..
IOOftancos belgas (.) "' : .

1 lIl8Z'eo aleInán' ..
100 liras, italianas .

1 tlorin holandés .
1 corona sueca. .
1 corona dan.esa .
1 COl'OIla. noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

69,Ml
64.571
12.563

166,191
16,209

138.272
17,534
11,Q63
19,245
13,460

9,2&1
9,742

18,561
289.419
244.848

venaeClor

Pese'"

69.8;';1
M.765
12.500

168,691
16,257

1311,688
17;586
11.098
19.302

, 13,500
9,273
9,771

16,610
270.229
245.584

BESOl.UCION de la Dirección General de C<>m.,.
clo Exterior pOr la Que se anuncia segunda conve>
cotona dd aupo global número 22, c.Manujacturas
dé --. pl4stic68 V artificial••, de éteres V
m..... de la celulosa V de resJ""" artlftcüll....

La Dirección General de COmercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convocatoria el
cupo global número 22, «Manufacturas de materIas plásticas
y -art1ticIales, de éteres y esteres de la. celulosa y de resinas
artlflclales». que ·1:nclu.ve exclusivamente las mercanciaa com·
preQ.dldas en la posición arancelaria que a conttnuac16n se
lndlca:' .

39.07 B

con arreglo. a 'las Siguientes normaa:

Pr1m.era.-El cupo se abre por cantidad no inferior a pe
setas 24.750.000 pesetas (veinticuatro mmones setecientas cin
cuenta mil pesetu),

Begunda.-Las petlelones se formularán por los Interesado!!
en 1'" 1m¡>reBos reglamentarios titulados «SOlicitud de IIcenela
de lI1lportaclón para comercio gIObalIzado•• que se faclllta<án
en el Registro CJenem1 de este Ministerio y en loe de 8US
Delegaclonee Reg\OIlales. DichO!! lI1lpresoo deberfm. est&rcorreo
tamenle cumplllllentados, en _la! los apartados correspon·
dlenle$ a datoe de la ....tIdad solicitante y espeelflCll,clÓll de
la mercanela, hacléUdose conatv en la misma, aparte del
_In -erQIaI, la eflIIIl>OS\e1Ó1l quimlca exoeta de la me...
caDCla ,que .. 'prf\eade lID-,*",. lndloatldo iOdemáBla partida 'dIrI-"- a que _l\iIIj>iJüde. ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMOj

DECRETO 203811969. de 24 ele ;ullo. por .1 que ••
dec_A Centro <le ¡"t.,... Turl8fico Nactonal el
completo denornl7lGllo cPlaVB a. MBtBlascnñCl8., en
el Urmtno muntctpaZ áe Almonte, áe la provfnCÍCI
áe HueZvIJ. .

La Ley e1ento """....te y sletelmll novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de 'diciembre, determina las condiciones espe
cIaleo que para la a_ÓIl y retenelÓll. del turismo debe re¡¡nlr
una extenslóll de territorio para s... declarado centro de Inte
résTurlstlco NacIonal, Al IilIlparo de dicha Ley fué solleltada
ante el MInlIlts'Io de lnforlnaclÓll y Turismo por don 1Dduardo
TuIIa Cabl.... en nomln y ropr......taclÓll d. «P~aB del
Coto OO~.' S. A... tal declaraclÓll para ia urblll1lZaelÓll
«PlaY" de Míttal....._., situada en el términO mUlÍlelpa! d.
Almónte, en la provinc1a de Huelva.

La citada Ley .áefiaJ.a en su articulo cuarto la competencia'
del Mlntsterlo de Información y Turismo para la aprobación
de loS Plan.. de ProD>ocIón Turiatlca de Centrros. habl"'!d0 sido
aprobado el de esta urbanlzacllln por Orden de diecisiete de
a¡08t0 de mll novect.entos sesenta y ocho.

PG!' otra parte,en el mencionado artioolo cUarto· y en el
_ trr_ de la Ley e1tada se determina la l!I>ntpetencl&
del COiloeJo de MInlBtrros para la declarOllJo}n de Centrro d.
lnterfll' Turfstloo NlOC!ona! y la aprobación de los Plane.sde
Ordetlaci<ln Urblln& de aquéllos, AsImismo se indica que en
el Decreto aprobatorio se d.tll'm!narán loa beneflelos 'que ..== para la ejeeucl<ln d,e los pn>yec,los. obraBy ,_"
_ l!l1 \<la PIID<a' del CeDtro. ' . ' ,
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En ,u virtud. a Pfopue,sta del ~i5trQ de Información '1
Turismo y previa del1beración" del Consejo de Ministros eh su
reunión del dia veintiuno de jullo de mil novecientos sesenta
y nuet'e;.

DISPONGO:

ArUcUlo prtmero.-A 1Dstanoill. de don Eduardo 'DuBa Ca
bleees. en nombre y representación de «Flayas del Coto Do
fiaDa, S. A •• Be declara Centro de Interés Turístico Nacional
la urbanización denominada cPlaya de Matalascañas», consi
derando tal la qUe con dicha denominación se encuentra sl
tuada en el término municipal de Almonte, en la provincia. de
Hu~lva. con una extenliÓll de. ~tecientas hectáreaa, y cuyos
límites coinciden con los marcados en el Plan de Promoción
Turistlca} aprobado por Orden de diecisiete de agosto de mil
noveciénros sesenta y ocho.

Articulo segw:iQo.--8e aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana de dicho Centro.

Articulo tercero.-A' tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede a las personas que al amparo de los Planes de Promoción
y ordenación Urban,. d.el Centro realicen inversiones, obras,
construcciones, instalaciones, servicios o actividade!l relaci~
nadas' con el turismo los siguientes beneficios:

Uno. PNferencia. para la, obtención de créditos oficiales,
entendiéndose 1mplicita la declaración de excepcional utilidad
pública el todos loe proyectos elaborados con sujeción a 108
Planea.

Doa, Derecho de obtener lacon~esión de USo 1 disfrute
de la 'ZoDa maritimo-terrestre comprendida dentro, de los li
mites de la urbanización, con arreglo a la legislaoi(m vilente
sobre la materia; ia adjudicación de, este, derecho, liempre que
tenga por finalidad los intereses turisticos. estará exceptuada
de lal fonnalidadea de subasta,

As1 lo dispongo por el presente Oecreto, dado én Madrid
a veintiouatro de Julio de mil novecientos seSenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El MII1lJtJ'O de Información y Turismo
J.fAlln1EL FRAGA IRmARNE

DECRETO 203911969, de 24 de iuUo, por el que le
4eclora ,Centro de Interé. Turt!Uco Naci.onal el
complejo, denominado «Callao Salvaje», situado en
el término mu"idpal (le Ade1e, en la provincia de
Santa ·CrU2 de Tenerije.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones espe-
c1ales que para la atracción y retención del turismo debe reunir
una extensión de territorio para Ser declarada de Interés Tu
ríSt1co Nactonal. Al amparu. de dicha Ley ,fué solicitada tal
declaración ante el :Ministerio de Informaoi<m y Turismo para
1& u,rbani&ao1ón denominada .Callao Salvaje», ¡,itJJada en. el
térJn1no mun1aipa~ de Adeje. proYincia de santa Cruz de T.
nerl!e, poi' dan· Luis Cabrera Sánchez.:.Real, en nombre y re
presentación de don Juan Esquivel Castellano.

La citada Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia
del ·M\nt.stetio de Intorttlaci6n· y .Turt.mo pare. la aprobación
de los PlanN de PromoCión Tur18tica de Centros, habiendo
sidO el de tOaUao Salvaj,elt aprobado por Orden minis terial
de cuatro de julio de mil novecient08 se8enta y ste\:4J.

Por otra parte en el mencionado articulo cua.rto y en el
trece de la citada Ley, se determina 1"a competencia del Con
sejo de Ministros para la declaración de Centros de Interél
Tur1BtlQO Nacional y la aprobación de 108 Planes de Ordenación
Urbana de aquéllos. Asimi8lllo se indic& que en el Decreto
aprobatorio le determinará.n los beneficios Que. se concedan
para la ejecución de 10fl proyectos, obras y servicios incluidos
eJl los PlanN del Centro.

En su vtrtua, 9 propuesta del Ministro de Información '!
Turismo J previa del1berli\Ción del Con8ejo de Ministrbs en
!u reunioo. del dla veintiuno de julio de mil novecientos se
senta. y nueVe,

DISPONGO:

Articulo ptlmero.-A inlJtancia de don Luis Cabrera Sán·
chez-Relll, en. nombre y representación de don JuaJ.). Esquivel
Castellano, se declara Centro de tnterés Turistico Naoional la
urbaniaci6n. en proyecto, denominada «Ca.llao SalvaJe». em~

plauda ID. el término municipal de Adeje (Santa CrUz de
Tenerife). DIOIl una extenlión de aetente. hectáre$8,. y auyos
limites colDoiden con 108 sefis.lados en el Plan de promoCión
Turlatloa, -"bada por Orden mlnlsterkil de cuatro de Julio
de Dl1l DoveoieDt.oe seeentA y atete.

Articulo. segundo.--Se aprueba el Plan de ordenación Ur-
bana de dicho Centro. .

Articulo tercerO.-A tenor del articulo v-eintiuIió de la LeY
ciento noventa y siete/mil novecientos sesen.ta y tres 8e cot{o.
cede a las personas que al amparo o como consecuencia: de
los Planes de Promoción y Ordenación del ~tro real~cen invero.
siones, obras, construcciones, instalaciones, aervictOl o aatin
darles relacionados con el turismo los eilflÚentes. beneficio8:

Uno, Preferencia para, la obtención de créditos oficlaJes.
A tal efecto, en todos los proyectos elaborados con sujeción
a los Planes del Centro, se ent.etlderá implícita la declaración
de excepcional utilidad pública.

Dos. Derecho a obtener la concesión de uso y disfrute de
la zona maritimo-terrestre comprendida dentro de los ltinttes
de la urbanización, con arreglo a la legislación vigente sobre
la materia; ia adjudicación de este derecho, siempre que tenga
por finalidad los intereses turísticos. estará exceptuada de
las formalidade~ de subasta

Tres. Enajenación forzosa, en la forma autorizada, por el
capitulo 1 del vitulo IV de la Ley de Régimen 4el Suelo y
Ordenación Urbana de los terrenos de don Manuel Roque
(dos hectáreas) y don Oroncio Dorta (UJlá. coma cuarenta y
tres hectáreas), sIempre que en el plazo de dos años no
hubieren emprendido o seguido a ritmo normal las obras ne
cesarias para su' utilización confurme al Plan de OrdenaeióD
Urbana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vpint.icuatro de julio de mil novecientos 8e&eIlta. y nueve.

FRANCISCO FaANCO

El Minist,ro de Información Y Turismo,
MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 2040/1969, de 24 de julio, por el que o;e
aprueban las condictones adminf8trattvu • ,..u
cripciones tecnicas que han de regir en· «ti~o
de promoción turfsttca de la isla Grat!foss.· efI la
provincia de. La. Palmas.

La Ley cincuenta ., cua.tro/mil noveo1entoal8.nt&. , n...
ve, de veintiséIs de abril, sobre Promoción Tur1HloA'. 1& tila
<Jr'aciosa., en la provincia de La.2: Palmas. diapone _ .u 1It'tknI1O..
primero que liLS bases del cOncurso de 8U ptomoa16D -turilU.oa
sean aprobadll8 por el Gobierno, a propueat& del MlnlñIr10 de
Informa<lión y Turismo.

Redactad&! etttas ba&es, que comprend8~ !al .cond1clonea ,14
mintstrativu y prescripcioIl68 téonteaa. conforme .. 111.,~, .
de la propia Ley reguladora, a propueet& d~ M1bilttO' de I:rl.
formación y Turismo y previa deliberación del Consejo de Mi;.
ntstr08 en BU reuntón del dia veintiuno de Julio _de' mil no..
cientos se",nta y nueve.

- DISPONGO:

Articulo primero,-Se aprueban las condiciones adminl.....·
tivas y prescripciones técnicas por las que Se ha de regir el
concurso de promoción turística de la isla Oraciosa. de la pro.
Vincia de Las Palmas, cuyo ~xto se inserta a conttnuaclóD.

Articulo segundo.-EI presente Decreto, entrará en vigor el
día stguiente al de su inserción en el cBólet1n' O11CUI.l del ..
tado» ,

Así lo dispongo por el presente Decreto. 'dado, en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novec1ent08 ....nta 7 nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información Y Turismo,
MANUEL FRAGA IRIBARNE

Condiciones administrativBS que han de regir en el
concurso de promoción turística de la isla GraciO!a

(Las Palmas)

Primera. OBJETo.-EI presente concurso tiene por, objeto lá
promoción y explotación turiet1c8 de la isla Grao1ou., t6rmino
municipal de Teguise, de la provincia de Las P~as, que en
:m mayor parte es propiedad del Estado, y está. alfetada, GOIl
la excepción de los pobladOs de Pedro Barb. y O.leta del "bo,
al Ministerio de Infonnación y Turismo.

La fi.nea de la i51a Graciosa, inscrita a favor del Esta40 en
el Registro d. la Propiedad de Arreolle de La.l\l5Brote (to!nO 4e't,
libro 99,· fol1o 18. finca 9.168, inscripción prtmera), time un..
superficie de 2.5:1;5 hectáreas :n áreas y 80- oent14reas.

Segunda. SIsTEMA DE PROMOCIólf T d:PX..M".~ÓN'.-D. etne •
describe en el pllBllO de preserlpclOll.. tfClllóas 7 !IIll prélIIIllWl
condiciones admiil1strativas.

Tercera. V ALORAetÓlf DI 'LAs ·O.RA8........'LoB OOllótlnan_ JWIi;;.
lll:a1'il1 ¡, nivel d. Bn nJ_jlft del _ de ...
_ 7 ca<!"' \IIll/o de Jaa l1úr~ -. _,


